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BANDO  
NUEVAS MEDIDAS COVID-19 

 
Conforme al Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 12/2020, de 11 de diciembre, que establecen 

medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destacan las siguientes de aplicación en 

nuestro municipio: 
 

PRIMERA FASE (Del sábado 12 al jueves 17 de diciembre) 

 Los ciudadanos podrán desplazarse entre municipios de la misma provincia. 

 El comercio podrá abrir hasta las 21:00 H. 

 Se mantiene el cierre de los bares a las 18.00 H. 

 Se mantiene el límite de  reuniones en 6 personas. 

 Se mantiene el toque de queda a las 22.00 H. 
 

SEGUNDA FASE (Del viernes 18 de diciembre al domingo 10 de enero) 

 Se podrá viajar entre provincias andaluzas 

 El comercio podrá abrir hasta las 21:00 H. 

 Los bares podrán abrir hasta las 18.00 H. y de 20.00 H. a 22.30 H. 

 Se mantiene el límite de  reuniones en 6 personas. 

 El toque de queda será a las 23.00 H. 
 

MEDIDAS  ESPECIALES  

 Del 23 de diciembre al 6 de enero se permite la entrada y salida de Andalucía para ver a la familia. 

 Se permiten reuniones de hasta 10 personas en Nochebuena, Navidad, Nochevieja y 1 de enero. 

 El toque de queda se amplía a las 01:30 H. en Nochebuena y Nochevieja. 
 

MEDIDAS LOCALES DURANTE LAS DOS FASES 

 El horario del Pabellón Polideportivo se restablece de 16:00 H. a 21:00 H.  

 El horario del Centro Guadalinfo se restablece de 16:00 H. a 20:00 H.  

 Conforme al nivel de alerta sanitaria 3, los establecimientos de hostelería no superarán el 50% de 
aforo máximo para consumo en el interior del local. El consumo en barra continúa prohibido. 

 Se mantiene el cierre de los parques infantiles hasta nuevo aviso. 

 Se mantiene la suspensión del mercadillo hasta nuevo aviso. 
 

Estas medidas entrarán en vigor este sábado, día 12 de diciembre, y cualquier modificación de las medidas 

será comunicada a la población a la mayor brevedad posible. Su incumplimiento podrá ser sancionado 

conforme al Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto. 
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